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,,'ista h ReiJob.ldó[l de 13 d.e julio de 1987, del,l Din,:(;óón General
~~ ;;\dIl8L,ias QufIr,L.as, de la COll;5trucdón, TeAtiles y Farmacéutle<'s lid
Mü<isterio d.e In:lusi,rÜt y Guergíu, por la que R~ l1Olü.ulog& el .flroliucto
bituminoso para ia impermeabilización de cubicrias :narca .Kubertolo,
;::lcde!t) 30 pe, cun L'1 contraseña de homologación DBI-2140, hacien.do
constar qu~ d~rodu'2tl) cumple con las especificaciones estable'ddfJs en
la Orden de 12 de marzo de 1986 del Ministerio de Industria y EneA-gía
por la que se deciara obligatoria la homologación de los productos bitu
minosos para ;a ü'1pumeabilización de ~ubiertasen la edificación;

V~,;ta ',C!. Resohldún de 4 de oduhre de 1993, {le la Dirección de A¿mi·
jd5tración y S€5urid-ap. Industrial., de prórroga de la Yo;nologadón citacla,
en la qUe ;.;e mantiene j;}. misma c()ntraseña de homologación;

Visto el informe favorable de fecha 11 de octubre de 1994, d~ los
S~.: vid_os Téc¡-jcoz oe ~a Delegación Territorial de Industria Je Viz~<-\rti,

en r~laci6r, v:r. la extensión del certificado de conformidad de ia Tiro·
duc,::~ór. G~: modelo ant.es citado;

Vist;) el Decreto 1O~/1988, de 12 de feúrero, por e: que se complemenlan,
müdifican y actualizan determinados preceptos Jel neglamento G~ner-<11

de las Actuaciones Gel Ministerio de Industria y Energía en el campe de
la normalización y homologación, aprobado por el Real Decreto 2584/198J,
dE' 18 de septiembre;

Resultando que por el interesado ha sido presentada la docurnent;>..ci,)n
e::.:igida por la legislación vigente que afecta al producto eu)'a pró:<roga
de homologación se solicita,

Esta Dirección de Admir>istración y Seguridad Industrial, de ,lcu·:";'¡do
C0!1 lo dispuesto en el Decreto 275/1986, de 25 de noviembre, sobr:~8aiidad
y Segaridad I:ldustrial, ha acordado conceder la prórroga de hümclcgadén
al producto bituminoso para la impermeabilización de cubiertas marca
..Kubertol., modelo :JO PO, fabricado por la empresa ..Sánchez Pando, Socie·
dad Anónima_, en Valle dt> Trápaga (Vizcaya), manteniendo la misma con
traseña de homologación DBI-2140, disponiepdo asimismo como fecha lími
te para que el interesado presente, en su caso, IO~i certificados de con·
fOrIi\idarl d,:, IJroducción antes del 14 de noviembre de 1995, definiendo
conw características técnicas las indicadas en)a primitiva homologación.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso ordinario,
ante el ilustrísimo señor Viceconsejero de Administ.ración y Planificación,
en .~: plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su nctificación,
Ce ;l.cuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992,
d~ 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraci.onEs Pública:::
y d~l Procedimiento Admiuistrativo Común.

7~a pr(lsente Resolución entra,á 'en vigor a partir del Jia siguiente gi
de su publicación en el.Boletín Oficial del País Vasco_o

Lv que se hace público para general conocimientn.
Vitoria, 14 de noviembre de 1994.---La Dirt~ctora de Administr.ad.~

y Seguridad Industrial, María Luisa Fuentes Alfonso.

27357 RESOUICiON de 14 de noviembre de 1994, de raDirecr:~~ón
dn Administracián y Seguridad Industrial del Depu-rtu'men
te de Industria y Energía, por la que se prorrogo, la homo
l.oga.ci(jú concedida. al producio'bituminoso J~ara la im:'1cr·
meabüización de cubiertas m-arca ~Kube1·tol», í:Wde!tJ SO
TP, fab1-icado por la empresa "Sánchez Panda, Sociedad

. Anón1.ma,., en Valle de Trápaga(Vizcaya).

Recibida en la Dirección de Administración y Seguridad Inctustria1 la
solicitud presentada por .Sánchez Panda, Sociedad Anónima., C011 domi
cilio social en Valle de Trápaga, paseo de la Estación, número 7, Te!Titorio
Histórico de Viz.caya, para la prórroga de la homoÍogación concedida al
.prodlicto bituminoso para ra impermeabilización de cubiertas marca ~K1J

ae.:túi., modelo 30 TP, fabricado por la empresa ..Sánchez Pando, Sociedad
Anónima., en Valle de Trápaga (Vizcaya);

"lista la Resoiucién de 8 de junio de 1987, de la Dirección r'encl·al
de bdustrias Químicas, de la Construcción, Textiles y Fanna.;;:.éuticws G:ú
Minist€~'io de Industria -y Energía por la que se hcmologa el produ;:tro
bituminoso para la. imper-meabHización de cubiertas marca ..Kubertü!.,
moddo 30 TP, con la. c<mtraseña de homologación DBl-2121, hacie:..tdo
com:tar que ei producb cumple con las especificaciones e::tableddas '~n.

la Orden de ] 2 jf;'; 1-"U:tr~O ce 1986 dei Ministelio d~ Industria y !i;T'ergíB_
por la que é>e deo..:lap'. ol:-EgatoriR ~a homclogaci6n .le 1,0S productos "bit;;·
lT.L!c:,SO& para Ia imlJ,-rnwahiJización de cubiertas en la ",dificac.ión;

'lista.la ResoJiJdón de 4 de Dduhre de 1993, de 1a Direl:"diín de Af1;\'~¡

ni:,tra.ción y 5eguridae lndustr',al de prórroga de la homüiagad¿:~~;;i:.zd:J.

f';n ,lc\ que se mantiene h misma. contraseña de homolnga'..:ion;

Vist:> el inform.e favorable de fecha ti de octubre de 1994, de íos Ser
vicios r¿~nieos de (a 0e;;.::gación Territorial de Indü.stria qe VitCaya, en
relación con la exter,gi6n (~el certificado de conformidad ,le la j/n1ducdón
del modeto antes L.:ta:io;

Visto el Decreto i('5/1_988, de 12 de febrero, por d que se ci)mp!ementan,
modifican y actualhan ,ieterminados preceptos del Heglamel~to Genera':
de las Actuaciones del jdinisterio de Industria y l'~nergía ~'n d campo de
la normalización y nO..:no!ogación, aprobado por d Real ; _1eCf(~to 2584/1981, •
de 18 deseptiemhre;

Resultando que por d interesado ita sido present.<laa ia documentadór
exigida por la legh.lac.;ón vi~ente que afecta al producto cuya plórroga
de homologación se solid ta,

Esta Direcd,)Jl de Administración,! Seguridad índusü·idl, úe aC'.lerdü
con lo dispuesto t:n el Decreto 1.75/ 1986, de 25 rle noviembre, ~obreCalidad
y Seguridad Industrial, ha acordado conceder la prórroga de homolQgación
al producto bituminoso para la impermeabilización de <:ubiertu.... marca
.Kubertolo, modelo 30 TP, fabricado por ia ('mpresa .Sánchez Pando, Socie
dad Anónima., BU VaHe de Trápaga (Vizcaya),rnanteniendo la misma con·
traseña de homoII)~dónD8I-2121, disponiendo asimismo '~;omo fecha limi

_te para que el interesado nresente, en su· caso, los certificados de con
formidad de producción 3.ntes delUde noviembre de 1995, definiendo
como características ;~écr:.icas las indicadas en la primitiva homologación.

Contra la presente Rf'.soluci6n se podrá interponer l~c'm>o ordinario,
ante el Ilmo. Sr. -viceconsejf'l'O de Administración y Planificación, en el
plazo de un mes contad.o a. partir del día siguiente al de l'U notificación,
de acuerdo con lo estahlecido en el artículo U_4 de la ~~{;y CO/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las AdminÍstn;.ciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

La presente Resolución entrará en vigor <l. p~rtir dei día siguiente al
de su publicación en el .Boletín Oficial del País Vasco•.

Lo que se hace púMico para general' cónocimiento.
Viroria, 14 de n(jvi,"~mbre de 1994.-··La Directora de Administración

y Seguridad Industrial, María Luisa Fuentes Alfonso.

27358 RESOLUCION de 14 de noviembre de 1994, <le la Lkirecci6n
de A.dmini.straci6n II Seguridad Indust'rial 'tel Departamen
to de Industrfa U Energía, por la que "e prorrc·ga la homo·
logación conr,-edida al producto bitu.minoso pa'r'a laimper
tneahüización de cubiertas marra ..Kubertol,., modelo 20
FV P, jabric(ldo por la empresa "Sanchez J-'a:;wo, Sociedad
Anónima.., en Valk d3 Trá.paga (Vizcaya).

Recibida en la Dirección de Administradón y Se~1Jcidaci Industrial la
solicitud presentada por .Sánchez Panda, Sociedad Auónima~, con domi
cilio social en Valle de Trápaga, paseo de la Est'lCión, número 7, Territorio
Histórico de Vizcaya,iJ'ara la. prórroga de la homologaciún concedi(la al .
producto bituminoso para la impermeabílizaeión de cubiertas marca «Ku
bertoh, modelo 20 FV P, fabricado por la empresa ~Sánchez¡:>ando, Sociedad
Anónim3.», en Valle de 'frápaga (Vizcaya);

Vista la Resolucióri de 8 de junio de 1087, de la Direcclón General
de Industrias Químicas, de la Construcción, Textiles y ~"'arrnacéuticas del
Ministerio de Jndustri~ y Energía· por la que ·se homologa el producto
bituminoso para la irr.permeabilización de cubiel1as marca «Kubertol_,
modelo 20 FV P, con la contraseña de homologación nBl-2119, haciendo
constar que el producto cumple con las especificaciones establecidas en
la Orden de 12 de marzo de 1986 del Ministerio tie Ind.ustria y Energía
por la que se declara obligatoria la homologación de los productos bitu
minosos para la impe~m~a.bilizaciónde "ubiertas .en la edificació:l;

Visl;[,. la Resolu~lút'l ;te 4 de octubre de 1993, ·de la Dirección de Admi
nistración y Seguridad Industrial de prórroga de la homologación citada
en la que se mantiN~e la misma contraseña de homologación;

Visto el informe"a~·Ofable de fecha 11 rle nctubre de 1394, de los Ser
':;icios Técnicos de !a Delegación Territorial ~fe '¡naustria. de Vizcaya,en
:relación con la ext.end5n del eertificado de coni'onnhiad de ~a vroducci§n
del modeio antes citado;

Visto el Decreto lú5/ 1!}8B,de 12 de ~ebrero,por el ..tue.3e complementan,
modifican y actualizalll determinados preceptos del Keglamcnio General
de las Actuaciones rlei (,{inisterio de Industrla y .Energía ~n t'1 campo de
la normalización y homcIQfl,8.ción, aprobado por el Ueal 1jeueto·j~584/1981,
de 18 de sep¡je~nbre;

HesulL"!.ndo t.tue por 'L'J. i.tlteresado ha "ido presentada ',:l oloc\U~el1tació¡l

;~:,;jgid:t 1'')'1" ia legisLlción vigente que afp-cta al j)roduclo l:uya prÓrTQg~l

de homologación ;::e i'tolidw.,


